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2 PERIODICO OFICIAL 
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TRANSITORIOS 

Licenciada Flor de María López González, Consejera Presidenta del Instituto de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental del Estado de Hidalgo, y los Consejeros Licenciada Martha 
Teresa Soto García, Licenciado Armando Hernández Tello, Arquitecto Juan Felipe Paredes 
Carbajal y Contador Público Juan Melquíades Ensástiga Alfare, en ejercicio de la atribución que 
nos confiere el Artículo 87 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con el propósito de fortalecer y consolidar el derecho de petición a cargo de la 
ciudadanía, el titular del Poder Ejecutivo Estatal promovió sendas reformas legislativas al 
Artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, las cuales garantizan de manera 
efectiva la implantación y desarrollo de políticas públicas comprometidas con la transparencia, 
la rendición de cuentas y el acceso a la información pública gubernamental; en tal virtud, la LIX 
Legislatura del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
aprobó la Ley de Transparencia y Acceso· a la Información Pública Gubernamental, misma que 
fue Publicada el 29 de diciembre de 2006 en el Periódico Oficial, creando el Instituto de Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, como un Organismo Público Autónomo, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de promover y difundir el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública gubernamental en el Estado, teniendo por objeto 
vigilar y hacer cumplir la cultura de la transparencia y la protección de datos personales. 

SEGUNDO.- Que el Instituto de Acceso a la Información Pública Gubernamental del Estado de 
Hidalgo, forma parte de un amplio conjunto de modificaciones institucionales que propenden a 
consolidar la misión, visión y vocación del Gobierno del Estado en materia acceso a la 
información y rendición de cuentas, y en general, del proyecto de reforma Estatal que las 
Instituciones Públicas están realizando a partir del presente siglo con el objeto de afrontar el 
proceso de globalización, el desarrollo de una nueva cultura política democrática y la 
incorporación de la ciudadanía en la elaboración y evaluación de las políticas gubernamentales. 

TERCERO.- Que el Estatuto Orgánico del Instituto de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental del Estado de Hidalgo, debe precisar las atribuciones que establece la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de Hidalgo, 
regulando y ordenando las diferentes funciones administrativas a cargo de las -unidades de 
apoyo que integran a este organismo autónomo. 
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Con esta finalidad, el Estatuto Orgánico del ln~tituto, plantea un sistema de decisiones a partir 
de un Órgano Colegiado de Gobierno, siendt. éste el Consejo General, cuya integración se 
compone de cinco miembros, dentro de los q e emana el Consejero Presidente, mismo que 
posee la legitimidad y legalidad necesarios qte le confiere su método interno de selección. El 
Consejero Presidente estará al frente del lnstit to durante un período de tres años con opción a 
la ratificación de su mandato por otro período imilar, garantizando con ello, el desarrollo de un 
sistema profesional y estable que garantiza co~ianza, certidumbre y el ejercicio de.una práG!ica 
institucional apegada a los principios de certez , imparcialidad y objetividad. 

CUARTO.- Que el fortalecimiento de las res onsabilidades de los servidores públicos está 
debidamente garantizada por el Estado; para llo, la Legislación establece las atribuciones que 
los diferentes organismos del Estado asume~· para dar seguimiento, controlar y evaluar el 
ejercicio de los recursos públicos. Sin duda, el marco jurídico que hoy tiene a su disposición la 
Admin·.1strac.ión Pública, es el resultado de la m durez institucional que los pode.res públicos del 
Gobierno del Estado asumen para garantizar propiciar la certeza jurídica que la ciudadanía 
demanda respecto a la naturaleza y destin del gasto público. En tal virtud, la Ley de 
Transparencia y Acceso •ª la Información Pút11ica Gubernamental para el Estado de Hidalgo, 
delinea los rasgos .estratégicos que el Go~ierno del Estado debe asumir en torno a la 
transparencia· y la rendición de cuentas, orde¡nando el desarrollo de una función continua y 
permanente a cargo de un Organismo Autónomo, creando el Instituto de· Acceso a la 
Información Pública Gubernamental del Estado¡ de Hidalgo. . · 

Por lo anterior, tenemos a bien .expedir el sigui~nte: 

ESTATUT 
DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INF 

DEL ESTAD 

ORGÁNICO 
RMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
DE HIDALGO 

CAPÍ ULO 1 
DISPOSICION S GENERALES 

DE LA FINALIDAD DEL ESTAT TO ORGÁNICO DEL INSTITUTO 

Artículo 1.- El presente Estatuto Orgánico tie e como finalidad establecer la organización, las 
facultades y funciones que corresponden a la diversas unidades administrativas que integran 
el Instituto. de Acceso a la Información Pública ubernamental del Estado de Hidalgo. 

Artículo 2.- L,as funciones de las unidades dministrativas no establecidas en el presente 
Estatuto, deberán señalarse en el Manual de O ganización correspondiente. 

Artículo 3.- Para los fines del presente Estatut1 se entenderá por: 

Comité: Al Comité de Acceso a la Información pública Gubernamental de cada sujeto obligado. · 

Consejo General: Órgano máximo de Direc ión del Instituto que está integrado por cinco 
Consejeros. 

Estatuto: Estatuto Orgánico del Instituto de Ac eso a la Información Pública Gubernamental del 
Estado de Hidalgo. 

Ley: Ley de Transparencia y Acceso a la lnfor ación E'ública Gubernamental para el Estado de 
Hidalgo. · 

Instituto: Instituto de Acceso a la lnformaci n Pública Gubernamental para el Estado de 
Hidalgo. · 

Recomendaciones Generales: Opiniones, pro uestas, sugerencias, comentarios, y otros actos 
que emite el Consejo General del Instituto a los sujetos obligados. 

Recurre.nte: Persona física o moral que interpo e los recursos previstos en la Ley. 

Solicitante: Persona física o moral que acu e a los sujetos obligados para presentar una 
solicitud de Información Pública Gubernamental o de corrección y protección dé datos · 
personales. 

Unidad: A la Unidad de Información Pública Gu ernamental 

1 
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4 PERIODICO OFICIAL 

Unidades Administrativas: Órganos sustantivos y de apoyo administrativo que conforman la 
estructura orgánica del Instituto. 

CAPÍTULO 11 
DEL OBJETO, ATRIBUCIONES Y ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO 

SECCIÓN 1 
DEL OBJETO 

Artículo 4.- El Instituto tiene como objeto vigilar y hacer cumplir la cultura de la transparencia y 
la prctección de datos personales, de conformidad con lo establecido en la Ley. 

SECCIÓN 11 
DE LAS ATRIBUCIONES 

Artículo 5.- Para el cump~miento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

l.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, salvo las comprendidas en el 
Capítulo Único del Título Octavo y los casos en los que se encuentre involucrado 
personal del Instituto; 

11.- Recibir, dar trámite y resolver el recurso de inconformidad que interpongan los 
interesados, ante las resoluciones de los Comités de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental de los sujetos obligados; 

111.- Coadyuvar con los órganos competentes en materia de administración documental en la 
elaboración de los lineamientos, criterios y técnicas necesarias para que los titulares de 
las Unidades de Información Pública Gubernamental y los Comités de Acceso a la 
Información Pública Gubernamental de cada uno de los sujetos obligados, en el ámbito 
de sus respectivas facultades, realicen respectivamente, la clasificación y 
desclasificación de la información reservada y confidencial que corresponda; 

IV.- Coadyuvar en el establecimiento de las normas para la realización de las estadísticas 
que se requieran para el cumplimiento de las funciones públicas, que garanticen la 
imparcialidad, objetividad, transparencia, confiabilidad, periodicidad, oportunidad e 
independencia de las mismas; 

V.- Orientar y auxiliar a las personas para ejercer los derechos tutelados en la Ley; 

VI.- Elaborar y publicar estudios, investigaciones y publicaciones para difundir y socializar el 
conocimiento de las materias objeto de la Ley, y sobre los probables impactos que 
provocaría el ejercicio de los derechos tutelados; · 

VII.- Cooperar con el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, en el cumplimiento 
de las funciones de ambas instituciones; 

Alcance 

VIII.- Cooperar con los sujetos obligados en el cumplimiento de la Ley, de manera directa e . 
inmediata o mediante la elaboración de programas y celebración de acuerdos; 

IX.- Promover la transparencia y rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la 
sociedad; 

X.- Promover la regulación e instrumentación del principio de publicidad de los actos y 
decisiones, así como la participación ciudadana y comunitaria en el análisis y revisión de 
las políticas públicas; 

XI.- Requerir, recibir y sistematizar los informes mensuales que deberán enviarle los sujetos 
obligados; · 

XII.- Elaborar su Estatuto Orgánico y las disposiciones necesarias para el cumplimiento del 
mismo; 

XIII.- A propuesta del Consejero Presidente designar a los funcionarios públicos y empleados 
del Instituto. Los funcionarios del Instituto encargados de realizar las estadísticas, no 
podrán pertenecer a un partido político o haber sido funcionarios, de a!guno de los 
sujetos obligados, un año antes de su designación; 

XIV.- Elaborar el informe anual que rendirá ante el Poder Legislativo del Estado de Hidalgo; 
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Alcance PERIODICb OFICIAL 

XV.- Preparar su proyecto de presupuesto e ingresos y egresos, que será enviado por 
conducto del Gobernador al Congreso d 1 Estado, y administrar los recursos humanos, 
bienes y patrimonio del Instituto; 

XVI.- Hacer del conocimiento de la autorida competente, cuando algún servidor público 
incurra en alguno de los supuestos estab ecidos en el título octavo de la presente Ley, a 
efecto de que se resuelva al respecto; 

1 

XVII.- El Instituto se coordinará con las Autoridldes Educativas de la Entidad, para fomentar la 
cultura de la transparencia y el derecho a la Información Pública Gubernamental; 

XVIII.- <;>enerar los programas de capacitación _ara los servidore~ públicos, adecuándolos por 
area y por materia a las necesidades pro 1as del serv1c10 publico; y 

XIX.- Las demás que le confiera la .Ley, su Reglamento y cualquier otra disposición aplicable. 

DE LA ORG NIZACIÓN 
. SECCt· N 111 

Artículo 6.- Para el cumplimiento de su objeto • desempeño de las atribuciones que le confiere 
la Ley, el Instituto contará con la siguiente estru9tura orgánica: 

1.- Consejo General; 

11.- Consejero Presidente; 

111.- Consejeros; 

IV.- Secretaría Ejecutiva; 

V.- Secretaría Particular; 

VI.- Unidad de Control Interno; y 

VII.- Las Direcciones de Área siguientes: 

a).- Dirección Jurídica; ~ 
b).- Dirección de Administración e lnfor ática; 
c).- Dirección de Capacitación y Difusió ; 
d).- Dirección de Acceso a la lnformació y Protección de Datos; y 
e).- Secretaría de Acuerdos. • . . · 

CAPÍTL~LO 111 
DEL CONSEJp GENERAL 

1 

Artículo 7.- El Consejo General es el órgano ~áximo de dirección del Instituto, integrado por 
cinco_ Consejeros, incluyendo al Consejero Pre idente. Funcionará en forma colegiada y sus 
resoluciones se tomarán por mayoría de votos; · n caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad. · 

Por cada Consejero Propietario habrá un suplenje, de conformidad al procedimiento y requisitos 
que establecen los Artículos 81 y 82 de la Ley,• quienes asumirán la titularidad del cargo, con 
plenitud de derechos y obligaciones, por causas justificadas, ausencia temporal, renuncia o por 
inhabilitación, en los términos dispuestos por 1 Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos para el Estado de Hidalgo. · 

Artículo 8.- Las sesiones serán presididas por 1 Consejero· Presidente y, en caso de ausencia 
justificada, serán presididas por el Consejero qu~ designe el Consejo General, de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 29 del presente Eratuto. 

Artículo 9.- El Consejo General se reunirá para f. esionar dos veces al mes, de conformidad con 
el calendario aprobado_: requiriéndose la asist ncia de la mayoría de sus integrantes para 
considerarla legalmente constituida. · 

Artículo 10.- Las sesiones del Consejo General ~erán ordinarias o extraordinarias. 

1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



6 PERIODICO OFICIAL 

Las sesiones ordinarias se llevarán a cabo en el domicilio legal del Instituto o en el lugar que 
designe el Consejo General y se celebrarán de acuerdo con el calendario que se apruebe para 
tal efecto. 

Las sesiones extraordinarias se llevarán a cabo en cualquier tiempo cuando los asuntos que por 
su propia y especial naturaleza, ameriten ser tratados con celeridad o exclusividad y podrán 
efectuarse en el domicilio legal del Instituto o en el lugar que designe el Consejo General. 

Artículo 11.- La convocatoria a las sesiones extraordinarias se realizará por escrito y será 
notificada al Consejo General, a más tardar dentro de las veinticuatro horas previas a la 
celebración de la misma, debiendo contener la fecha, hora en que se celebrará y orden del día. 

Artículo 12.- Las votaciones podrán ser nominales o económicas. Son votaciones económicas 
aquellas que se expresan públicamente y en forma verbal e individual, quedando anotado el 
nombre de Consejero y el sentido de su voto, pudiendo expresarse inclusive la razón del 
mismo. En los demás casos, la votación será nominal. 

Artículo 13.- En las sesiones se agotará el orden del día. En caso pe imposibilidad para 
realizarlo, el desahogo se efectuará. el día hábil siguiente, salvo que el Consejo General 
acuerde otra fecha para su realización. 

Artículo 14.- De cada sesión se levantará un acta, la cual contendrá íntegramente los datos de 
identificación de la sesión, la lista de asistencia, declaratoria de quórum, el orden del día, el. 
sentido de las intervenciones de los miembros del Consejo General, el sentido de su voto, así 
como los acuerdos y resoluciones aprobadas. 

Artículo 15.- En la emisión de sus resoluciones, el Consejo General del Instituto no estará 
subordinado a Autoridad alguna, por lo que adoptará dichas decisiones con plena 
independencia. 

Las resoluciones que se tomen en la sesiones, y que sean de carácter público, deberán estar a 
. disposición en el portal electrónico del Instituto. 

Artículo 16.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 87 de la Ley, el Consejo General, 
tendrá las siguientes atribuciones: 

1.- Supervisar el cumplimiento de la Ley" que garantiza la transparencia, el acceso a la 
información y la protección de datos personales; 

11.- Analizar, discutir y emitir las resoluciones sobre los recursos de inconformidad 
interpuestos ante el Instituto; 

111.- Recibir y analizar el informe de los Comités relativo a la resolución de los recursos de 
· aclaración interpuestos ante ellos; 

IV.- Dar seguimiento y vigilar el estado que guardan las recomendaciones emitidas por el 
Instituto; 

V.- Revisar y aprobar los formatos utilizados para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información y la acción de protección de datos personales; 

VI.- Analizar y emitir los lineamientos específicos sobre los niveles de seguridad que deben 
implementar los sujetos obligados en materia de protección de datos personales; 

VII.- Expedir los requisitos técnicos para la consulta de información pública gubernamental, 
establecida en la Ley; 

VIII.- Supervisar y vigilar que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones establecidas 
en la Ley; 

IX.- Analizar, discutir y aprobar el proyecto de presupuesto anual del Instituto, que será 
enviado al Congreso del Estado;· 

X.- Proponer y aprobar el calendario de sesiones del Consejo General; 
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XI.- Aprobar el nombramiento del titular de la Secretaría Ejecutiva y del titular de la Unidad 
de Control Interno; 

Xll.- Analizar y aprobar la celebración de nvenios, acuerdos, bases de colaboración y 
demás actos jurídicos a celebrarse con terceros que se requieran para el cumplimiento 
de las atribuciones del Instituto; 

XIII.- Aprobar los estados finanéieros anuale del Instituto y las normas o bases para disponer 
de los activos fijos; 

XIV.- Aprobar los mecanismos para el control y evaluación de las actividades del Instituto; 

XV.- Autorizar la práctica de auditorías ext~rnas para vigilar la correcta aplicación de los 
recursos públicos y la razonabilidad de lps estados financieros a cargo del Instituto; 

·xv1.- Proponer, discutir y aprobar adiciones y lreformas al Estatuto Orgánico del Instituto; 

XVII.- Revisar' y aprobar el programa operativJ. · anual, los reglamentos, manuales, li.neamientos 
internos, circulares y oficios que regul~n el eficiente funcionamiento administrativo del 
Instituto; y 1 · 

XVIII.e Las demás disposiciones legales y ad~¡· istrativas que le sean aplícables. 

CAPI ULOIV 
· DEL CONSEJERO PRESIDENTE . 

. ' ' 

Artículo 17.- El Consejero Presidente será el _cto por el voto mayoritario del Consejo General y 
durará en su encargo un período de tres año con opción a la Fatificación de su mandato por 
otro período similar. 

Artículo 18.- Sin perjuicio de lo establecido e¡n el Artículo 89 de la Ley y su Reglamento, son 
atribuciones del Consejero Presidente: .. 1 · 

1.- Representar al Instituto .en actos oficial s o en su caso, designar comisiones especiales 
para tal efecto; 

11.-

111.-

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

VIII.-

IX.-

X.-

Turnar a un Consejero, quien será designado ponente, para presentar ante el pleno el 
expediente con el proyecto de resolu ión del recurs9 de inconformidad interpuesto, 
dentro del plazo previsto en la Ley; 

Presidir las sesiones del Consejo Gene~I; 
Proponer al P. leno de. 1 Consejo General' al titula.r de la Secretaría Ejecutiva y al titulár de 
la Unidad de Control Interno del lnstitut ; . 

Suscribir convenios, acuerdos, bases e colaboración y demás actos jurídicos que se 
requieran para el cumplimiento de las at¡ribuciones del Instituto; 

Ejecutar los acue. rdos y re. soluciones f'·pr.obados por el Consejo General y proveer lo 
necesario para su debido cumplimiento, con el auxilio de la Secretaría Ejecutiva; 

, - . -
Elaborar y presentar para análisis, d scusión y aprobación del Consejo General el 
proyecto de presupuesto anual del lnstit to; · . 

Ela.borar y presentar ante el Poder LegiJlativo del Estado, el informe anual de labores del 
Instituto; l 
Re. mitir copia del .informe anual de acti¡,idades, a los titul.ares de los s_ujetos oblig.ados a 
fin de que se conozcan los resultados d su desempeiio; y 

' . . 
Las demás que le confieran el Co sejo General y las disposiciones legales y 
administrativas que le sean aplicables. 1 
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8 PERIODICO OFICIAL 

CAPÍTULO V 
DE LOS CONSEJEROS 

Artículo 19.- Son atribuciones de los Consejeros: 

1.- Asistir a las sesiones del Consejo General, con voz y voto, y dejar asentado en actas el 
sentido del mismo; 

11.- Representar al Instituto en los asuntos que el Consejero Presidente determine; 

111.- Formular propuestas en el orden del día de las sesiones del Consejo General; 

IV.- Participar en las actividades relacionadas con capacitación, investigación y difusión, en 
materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como protección de 
datos personales; 

V.- Recibir y sustanciar los asuntos que le sean turnados, así como proponer al Consejo 
General el programa de resolución de los mismos; 

VI.- Presentar para la discusión ante el Consejo General proyectos de resoluciones y 
acuerdos; 

VII.- Suscribir los acuerdos, actas, resoluciones y decisiones del Consejo General; 

VIII.- Solicitar informes a las diversas áreas sobre actividades y ejecución de programas del 
Instituto; 

IX.- Excusarse de conocer aquellos asuntos de los que se vea impedido conforme a la Ley; 

X.- Solicitar licencia al Consejo General para separarse temporalmente de su cargo por 
causa justificada; 

XI.- Suplir al Consejero Presidente, previo acuerdo del Consejo General, en sus faltas 
temporales; 

XII.- Participar en los procesos de selección, evaluación, promoción y remoción del personal 
del Instituto, escuchando la opinión técnica del Secretario Ejecutivo; y 

XIII.- Las demás que le señale la Ley, su Reglamento o cualquier otra disposición legal 
aplicable. 

CAPÍTULO VI 
DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA 

Artículo 20.- El Consejo General, a propuesta del Consejero Presidente, designará al titular de 
la Secretaría Ejecutiva, el cual durará en el cargo cuatro años, pudiendo ser ratificado por un 
período más. 

Artículo 21.- Son atribuciones de la Secretaría Ejecutiva: 

1.- Proponer, a través del Consejero Presidente, las políticas generales que en materia de 
transparencia- y acceso a la información pública habrá de seguir el Instituto en 
coordinación con los sujetos obligados y otras instancias públicas; 

11.- Coadyuvar ·en la instrumentación, con los órganos competentes en materia de 
administración documental, de lineamientos, criterios y normas técnicas para la 
clasificación y desclasificación de la información; 

111.- Supervisar la adecuada utilización de las normas técnicas en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, remitiéndole oportunamente las notas técnicas 
necesarias al Consejero Presidente para su conocimiento; 

IV.- Notificar por escrito a la Unidad de Información Pública Gubernamental de cada sujeto 
obligado, las resoluciones que emita el Consejo General para el cumplimiento de las 
mismas; 
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V.- Elaborar, proponer y actualizar los for atos que utilizará el Instituto para dar respuesta a 
las solicitudes de acceso a la infor ación, así como· de . la corrección, sustitución, 
rectificación, guarda, supresión lota o parcial de datos personales, que le sean 
solicitados por el Consejero Presiden! ; . 

VI.- Integrar el informe del registro de soliJitudes de acceso a la información y protección de 
datos personales, que son recibidas p 'r el Instituto; · 

VII.- Coadyuvar en la elaboración de las re omendaciones generales que el Consejo General 
formule a los sujetos obligados en mat ria de transparencia; 

VIII.-

IX.-

X.-

XI.-

XII.-

XIII.-

XIV.-

XV.-

XVI.-

Auxiliar al Consejero Presidente en la i legración del proyecto de presupuesto anual y en 
la elaboración del informe del ejercicio .de presupuesto asignado al Instituto; 

Dar s.e· guimiento al .programa operatiro anual y presentar los informes per!ódicos de 
· evaluación del gasto que le solicite el Órgano de Control Interno y el Organo de 

Fiscalización Superior del Estado de H dalqo; 

Encabezar y dirigir los. órganos at!Jxiliares de apoyo que integran la estructura 
administrattva del Instituto; . 1 

Revisar y, en su caso, proponer mod~ficaciones a la estructura orgánica, así como los 
nombram. ientos y remocionés justifica as del personal adscrito al Instituto, notificando a 
la Unidad de Control Interno de éste p ralos efectos que correspondan; 

Elaborar y presentar al Consejero Preslidente el informe de evaluación del desempeño de 
las unidades que integran la estructura orgánica del Instituto; . . 

Proponer la actualización de los catá ogos de funciones y de perfiles de puestos, así 
como los lineamientos relativos a a administración de los recursos humanos y 
profesionalización de los servidores púplicos del Instituto; · 

Diseñar y proponer al Consejero PresiJente los mecanismos de evaluación e indicadores 
de gestión de las actividades que en m~teria de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental realicen los sujetos obligados, para ser planteados al Consejo 
General para su aprobación; 1 

Representar al Instituto en los asuntbs que dicte el Consejo General y ejecutar los 
acuerdos que éste determine; y ll . . . 

Las demás que le confieren las disposipiones legales aplicables, el Consejo General o el 
Consejero Presidente. , 

CAPÍ~ULO VII 
DE LASECRET~RÍA PARTICULAR 

Artículo 22.- Son atribuciones de la Secretaríf Particular: 

1.- · Organizar la audiencia, agenda y archito del Consejero Presidente; 

11.- D.iseñar y operar el proyecto de polític$ de comunicación social que apruebe el Consejo 
General; 1 

111.-

IV.-

V.-

' ~ ' ' Promover, en coordinación con la Dir cción de Capacitación y Difusión, en medios dé 
comunicación, la cultura de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales; l · . 
Propone.r el contenido .de. cápsulas in ormativas, así como anuncios publicitarios para 
difundir e informar a la comunidad sobr, las actividades que realice el Instituto; . 

Compilar, formar y organizar los com nicados, notas y entrevistas del Instituto que se 
manejen en medios de comunicación; 

VI.- ·· Coordinar las reuniones de prensa de 1 s Consejeros y del personal del Instituto; 

' 9 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



10 PERIODICO OFICIAL 

VII.- Asesorar técnicamente en asuntos de su competencia al personal del Instituto; 

VIII.- Formular el anteproyecto de presupuesto relativo al área a su cargo, conforme a las 
normas que emita la Secretaría Ejecutiva; · 

IX.- Informar al Consejero Presidente sobre la situación que guardan los asuntos de su 
interés; 

X.- Representar al Instituto en los asuntos que el Consejo General determine; y 

Alcance 

XI.- Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables, el Consejo General o el 
Consejero Presidente. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA .UNIDAD DE CONTROL INTERNO 

Artículo 23.- Son atribuciones de la Unidad de Control Interno: 

1.- Garantizar que la operación del Instituto se realice bajo criterios de racionalidad, 
austeridad, eficiencia y transparencia en el µso ·de los recursos públicos en materia de 
recursos humanos, materiales y financieros; 

11.- Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación del Instituto, 
así como inspeccionar el ejercicio del gasto, y su congruencia con el presupuesto de 
egresos; 

111.- Fijar, en consulta con el Órgano de Fiscalización Superior del Estado de Hidalgo, los 
mecanismos de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que debe observar el 
Instituto; 

IV'- Vigilar el cumplimiento de las políticas y de los programas establecidos por el Instituto en· 
el ámbito de sus atribuciones; 

V.- Practicar auditorías, inspecciones, verificaciones y evaluaciones técnicas, contables, 
financieras y operacionales a los servidores públicos del Instituto; 

VI.- Vigilar que la aplicación del gasto público se realice bajo principios de eficiencia. y 
máximo rendimiento de los recursos del Instituto y el adecuado equilibrio presupuesta!; 

VII.- Supervisar que las adquisiciones que realice el Instituto sean favorables a su economía, 
procurando que la cantidad y calidad de los bienes adquiridos correspondan a· sus 
necesidades reales, con apego a las disposiciones aplicables en la materia; 

VIII.- Informar periódicamente al Consejero Presidente el resultado de las evaluaciones 
realizadas y proponer las medidas preventivas y correctivas que procedan; 

IX.- Realizar las autoevaluaciones que deban remitirse. al Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado de Hidalgo; 

X.- Conocer e investigar de oficio o a petición de parte, los actos, omisiones o conductas de 
los servidores públicos que puedan constituir respom;abilidades administrativas, así 
como iniciar e instaurar el procedimiento administrativo correspondiente y presentar al 
Consejo General el proyecto de resolución; 

XI.- Vigilar el cumplimiento de las normas internas del Instituto; 

XII.- Participar en los procesos de entrega-recepción·de las áreas que integren el Instituto; 

XIII.- Participar en la elaboración y actualización de los inventarios generales de bienes 
muebles e inmuebles propiedad del Instituto; 

XIV.- Diseñar los programas, mecanismos y procedimientos de supervisión, seguimiento y 
evaluación de las actividades. que realicen las distintas direcciones y unidades 
administrativas del Instituto, bajo la supervisión de la Secretaría Ejecutiva; 
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XV.-

XVI.-

1 

PERIOD~CO OFICIAL 

Integrar el padrón de los servidore~ públicos del Instituto obligados a presenta( 
d~claración de su situación patri~onial, implementando mecanismos para su 
presentación, recibir éstas en los términos que prevé la Legislación de la . materia; 
verificar y practicar las ~nvestigacione que fueren pertinentes e iriformar al Consejo 
General su cumplimiento; y 

Las demás que le confieren las disposi$iones legales aplicables, el Consejo General o el 
Consejero Presidente. 1 

· DE LA DIRE CIÓN JURÍDICA 
.. . CAP~-ULO IX 

Artículo 24.- Son atribuciones de la D1recc1on Jund1ca: 

1.- Representar al Instituto en toda clasej de procedimientos administrativos, laborales y 
judiciales, con las facultades que expre~amente le confiera el Consejo General; 

11.- Asesorar legalmente al Instituto y a cua quiera de sus integrantes en asuntos oficiales; 

111.- . Atender y gestionar lo conducente en 1 s juicios, procedimientos y procesos en los que el 
1 nstituto sea parte; 

IV.- Elaborar y mantener actualizado un co pendio de disposiciones legales en materia del 
derecho a la Información Pública Gube amental; 

v.~ Rendir, en ausencia del Consejero Pr sidente, los informes de Ley en los Juicios de 
Amparo en que intervenga el Jnstitut , así como ofrecer pruebas, formular alegatos, 
interponer toda clase de recursos, y en · eneral, vigilar y atender su tramitación; 

VI.- Representar al Instituto en los asuntos ue el Consejo General determine; 

VII.- Participar en la concertación y elabor ción de convenios con Autoridades Federales, 
Estatales o Municipales, así como c n organismos de sociedad civil en materia de 
acceso a la información pública, transp rencia y rendición de cuentas; 

VIII.- Proponer al Consejo General el inicio el procedimiento previsto en la Ley cuando los 
sujetos obligados no cumplan con lo di puesto en la misma; -

IX.- Dar asesoría y asistencia técnica que soliciten los sujetos obligados en la expedición de 
Reglamentos y acuerdos donde esta lezcan los órganos, criterios y procedimientos 
institucionales para el acceso a la infor ación pública conforme a lo dispuesto en la Ley; 

X.- Proponer modificaciones y adecuacion s que considere pertinentes a las disposiciones 
legales que norman las actividades del nstituto; 

XI.- Apoyar técnicamente en la recepción¡, substanciación y resolución de las quejas y 
recursos de inconformidad que sean co petencia del Instituto; 

XII.- Opinar en la elaboración de los lineami ntos, criterios y técnicas necesarias para que los 
titulares de las Unidades de Informa ión Pública Gubernamental y los Comités de 
Acceso a la Información Pública Gube namental de los sujetos obligados, en el ámbito 
de sus facultades, realicen respectiva ente, la clasificación y desclasificación de la 
información reservada y confidencial; 

XIII.- Apoyar de manera general al Instituto n la correcta interpretación y elaboración de las 
normas jurídicas que regulan su funcion miento; y 

XIV.- Las demás que le confieren las disposic ones legales aplicables, el Consejo General o el 
Consejero Presidente. 

.CAPÍ ULOX 
DE LA DIRECCIÓN DE ADMI ISTRACIÓN E INFORMÁTICA 

. Artloulo 25.- Son ""'"ºº'~do " Oi,..,;oo r-ioiMoOn • lofo~"'3' 
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12 PERJODICO OFICIAL 

1.- Supervisar la correcta aplicación del presupuesto de acuerdo al calendario presupuesta! 
y a las recomendaciones emitidas por las áreas correspondientes, y el cumplimiento de 
las políticas y criterios que en materia de ejercicio del gasto se den a conocer; 

11.- Establecer y mantener actualizadas las normas, procedimientos administrativos y 
técnicos para la operación de los sistemas de contabilidad; 

111.- Atender oportunamente las necesidades de bienes y servicios del Instituto conforme a la 
normatividad vigente; 

IV.- Elaborar los manuales administrativos; 

V.- Realizar los movimientos nominales del personal; 

VI.- Coordinar la integración de los proyectos de adecuaciones estructurales, de plantilla y 
de plazas que se generen en las diferentes áreas del Instituto; 

VII.- Cumplir las disposiciones legales y normativas en materia de recursos humanos; 

VIII.- Elaborar el inventario de bienes muebles al servicio del Instituto; 

IX.- Realizar en tiempo y forma los pagos al personal, proveedores y prestadores de 
servicios; 

X.- Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos del Instituto para la aprobación del 
Consejo General; 

XI.- Proponer las modificaciones o adecuaciones presupuestarias; 

XII.- Coordinar y formular el programa operativo anual del Instituto; 

XIII.- Someter a consideración del Consejero Presidente, los asuntos administrativos que por 
su relevancia deben ser autorizados por el Consejo General; 

XIV.- Cumplir las obligaciones fiscales del Instituto; 

XV.- Participar en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto con 
las funciones y atribuciones que determinen las disposiciones legales en la materia; 

XVI.- Informar semestralmente al Consejo General el avance de los programas y el 
desempeño de las áreas a su cargo; 

XVII.- Proponer y elaborar el programa de innovación y desarrollo tecnológico de conformidad 
a los lineamientos y disposiciones normativas en la materia para el mejor desempeño 
de las funciones del Instituto; 

XVIII.- Proponer la contratación de servicios tecnológicos y de telecomunicaciones que 
requiera el Instituto; 

XIX.- Proporcionar la información y fichas técnicas para las propuestas de adquisición de 
bienes informáticos; 

XX.- Dictaminar y validar las adquisiciones de equipo y programas de cómputo; 

XXI.- Instalar los programas y sistemas necesarios para el desarrollo de las funciones del 
Instituto; 

XXII.- Implementar medidas tendentes al ahorro de insumos informáticos; 

XXIII.- Elaborar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
informáticos así como vigilar y supervisar el cumplimiento de dicha actividad; 

XXIV.- Supervisar la ¡¡plicación de la normatividad vigente que en materia de informática deba 
observarse; 
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XXV.- Capacitar al personal del Instituto en 1 uso y manejo de los equipos y programas de 
cómputo para el mejor desempeño de us actividades; 

XXVI.- Brindar apoyo y asesoría técnica a las ~iversas áreas del Instituto; · 

XXVII.- Proponer, diseñar e implementar siste~as de información en las áreas del Instituto que 
así lo requieran; · 

XXVlll.-Realizar mediante planes establecidos y. en forma continua, el respaldo. de la 
· información que se mantenga en el ln~ituto; 

XXIX.- Llevar un estricto control de los resg ardos de los bienes informáticos asignados al 
personal del Instituto; 

XXX.- Elaborar los dictámenes para dar de aja los equipos de cómputo obsoletos o cuando 
sea necesario sustituirlos al no ser ren ables por el costo de su reparación; 

XXXI.- Realizar, en coordinación con la Direc ión de Acceso a la Información y Protección de 
Datos, el. monitoreo del cumplimient de las obligaciones de transparencia en los 
diferentes portales de Internet de los s jetos obligados; 

XXXII.- Elaborar y mantener actualizado un p drón de las direcciones electrónicas de los sitios 
de Internet de los sujetos obligados; 

XXXIII.- Proponer, diseñar y actualizar con la utorización del Consejo General; la información 
contenida en el página Web del lnstitut ; 

XXXIV.-Elaborar las propuestas de lineamient s generales y recomendaciones en materia de 
Internet y los que le encomiende el Co sejo General del Instituto; y 

XXXV.- Las demás que le confieren las dispoJiciones legales aplicables, el Consejo General o 
el Consejero Presidente. . 1 · . . 

CAPÍ ULOXI • 
DE LA DIRECCIÓN DE C PACITACIÓN Y DIFUSIÓN 

Artículo .26.- Son atribuciones de la Dirección e Capacitación y Difusión: 

1.-

11.-

111.-

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

Elaborar y presentar propuestas de pr gramas en donde se exprese la importancia de 
la cultura de transparencia, protección de datos personales y acceso a la información 
pública; 

Elaborar los programas de actualiza ión y capacitación dirigidos a los servidores 
públicos de los sujetos obligados, en d nde se exprese la responsabilidad que conlleva 
el manejo de la información pública y p otección de datos personales; 

Capacitar al personal del Instituto e~ las materias de transparencia, acceso a la 
información pública y protección de datbs personales; _ · 

Proyectar, proponer, coordinar y ejec lar los programas y acciones de promoción del 
ejercicio del derecho de acceso a 1 información pública, de protección de datos 
personales y de las funciones del lnstit to; 

Coordinar y supervisar la publicación d 1 material de difusión y promoción en materia de 
acceso a la información pública y prole ció.n de datos personales; 

Proyectar, proponer y organizar cong esos, foros, cursos, talleres y seminarios que 
permitan la socialización del conocimi nto para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública y protección de da! s personales; 

Proporcionar información o asesoría qu le sea requerida por los servidores públicos de 
los sujetos obligados, de conformidad on las políticas, normas y acuerdos emitidos por 
el Consejo General; 
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14 PERIODICO OFICIAL 

VIII.- Establecer los mecanismos de apoyo institucional con las Dependencias y Entidades de 
los tres Poderes del Estado, así como con los Organismos Públicos Autónomos y los 
Ayuntamientos, en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de d.atos personales; 

IX.- Fungir como enlace con los sujetos obligados; 

X.- Difundir los lineamientos generales y recomendaciones que le encomiende el Consejo 
General, a través del Secretario Ejecutivo; 

XI.- Elaborar los formatos de solicitudes de acceso a la información pública, solicitud de 
acceso y corrección de datos personales; 

XII.- Representar al Instituto en los asuntos que el Consejo General determine; 

XIII.- Presentar al Consejo General los informes semestrales del avance de los programas y 
del desempeño de las áreas a su cargo; 

XIV.- Elaborar y mantener actualizado el registro de las Unidades de Información Pública 
Gubernamental, así como de los Comités de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 

XV.- Coadyuvar en la elaboración y ejecución de los programas de aplicación y cumplimiento 
de la Ley; 

XVI.- Supervisar y dar seguimiento a los sujetos obligados en el cumplimiento de la difusión 
de las obligaciones de transparencia previstas en la Ley; 

XVII.- Elaborar en coordinación con las demás áreas, el informe anual de labores que el 
Consejero Presidente rinda ante el Poder Legislativo del Estado; y 

XVIII.- Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables, el Consejo General o 
el Consejero Presidente. 

CAPÍTULO XII 
DE LA DIRECCIÓN DE ACCESÓ A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

Artículo 27.- La Dirección de Acceso a la Información y Protección de Datos tendrá las 
siguientes atribuciones: 

1.- Recibir, tramitar y resolver las solicitudes de información pública y de acceso y/o 
corrección de datos personales, presentadas ante la Unidad de Información Pública 
Gubernamental del Instituto, en los términos de la Ley de la materia; 

11.- Realizar el registro de solicitudes de acceso de información pública y de acceso y/o 
corrección de datos personales, presentadas ante la Unidad de Información Pública 
Gubernamental del Instituto; 

111.- Recabar de las unidades administrativas correspondientes, la información solicitada por 
los particulares para su procesamiento y resolución en los términos de la Ley; 

IV.- Proponer y difundir los lineamientos generales que en materia de acceso a . la 
información y protección de datos personales emita el Consejo General; 

V.- Requerir, recibir y sistematizar los informes mensuales que rindan las Unidades de 
Información de los sujetos obligados, previstos en el Artículo 87 fracción XI, de la Ley; 

VI.- Supervisar, en coordinación con la Dirección de Administración e Informática, el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia en los diferentes portales de Internet 
de los sujetos obligados; 

VII.- Capturar y sistematizar la información en medios electrónicos para facilitarla al público; 

VIII.- Proporcionar apoyo técnico a las direcciones en la elaboración y ejecución de sus 
programas de información; 
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IX.- Mantener actualizada la información con emplada en el Artículo 22 de la Ley y subirla a 
la página de Internet respectiva, previa a torización del Consejo General, escuchando la 
opinión del Secretario Ejecutivo; y 

X.- Las demás que le confieren las disposici nes legales aplicables, el Consejo General o el 
Consejero Presidente. 

. · CAPÍT1LO XIII 
- DE LA. SECRETAR A DE ACUERDOS 

Artículo 28.- Son atribuciones de la Secretaría . e Acuerdos: 

1.- Llevar el control de la recepción de los ecursos de inconformidad interpuestos ante el 
Instituto en el libro correspondiente para 1 registro progresivo; 

11.-

111.-

IV.-

V.-

VI.-

VII.-

Firmar de manera conjunta con el Cons jera Presidente los acuerdos de trámite en los 
recursos de inconformidad interpuestos ante el Instituto; 

Auxiliar al Consejero _Presidente en la 1 asignación y tramitación de los expedientes 
formados con motivo de los recursos d~ inconformidad y demás asuntos presentados 
.ante el Instituto; 

Remitir a los Consejeros el expediente r spectivo por riguroso turno, a fin de que, previo 
estudio, se someta el proyecto de resolu ión a la consideración del Consejo General; -

Recibir los proyectos de resolución de 1 rec;ursos de inconformidad interpuestos, para 
incluirlos en el orden del día para la apro ación del Consejo General; 

Elaborar el orden del día de las sesiones ue celebre el Consejo General; 

Notificar a los Consejeros, la convocato ia a sesiones del Consejo General, así como 
proporcionarles oportunamente toda la d . cumentación relacionada con los temas que en 
ellas se vayan a tratar; 1 

VIII.- Auxiliar a los Consejeros en el desahogo de las sesiones, preparando la documentación 
necesaria, así como firmar los acuerdos t mados; 

IX.-

X.-

XI.-

XII.-

XIII.-

XIV.-

XV.-

Elaborar las actas de las sesiones; 

Mantener la información reservada o confidencial con ese carácter, cuando sea 
solicitada por el Instituto a los sujet s obligados para resolver un recurso de 
inconformidad; 

Firmar en conjunción con los Consejeros, las actas de sesiones, resoluciones y acuerdos 
del Consejo General; 

Notificar por escrito al recurrente, la res lución que emita el Consejo General sobre el 
recurso de inconformidad interpuesto; -1 

Ce. rtificar y expe_dir, en ca. njunción con el (ecretario- Ejecutivo, copias de las ca-nstancias 
que obren en los archivos del Instituto; -

Firmar de manera conjunta con el Consej ro Presidente, la apertura y cierre de los libros 
de Gobierno que .se utilicen en el Instituto con motivo de los recursos de inconfbrmidad; 

Elaborar en coordinación con las demá áreas, el informe anual de labores que el 
Consejero Presidente rinda ante el Poder Legislativo del Estado; y 

XVI.- Las demás que le confieren las disposici nes legales aplicables, el Consejo General o el 
Consejero Presidente. · 

CAPÍTU OXIV 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

A.rtículo 29.- El Con_sejero P.residente _no po?rá ¡us~nta.rs~ de su cargo injustificadament: y sus 
ausencias temporales, menores de qumce d1as, eran cubiertas por el Conseiero que designe el 
Consejo General. . 

. 1 . 
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16 PERIODICO OFICIAL _ Alcance 

Artículo 30.- La ausencia del titular de la Secretaría Ejecutiva será suplida por el servidor 
público que de manera temporal designe el Consejero Presidente, con autorización del Consejo 
General. 

Artíc11lo 31.- El Consejero Presidente designará al personal de guardia para la recepción de 
documentos que cubra los períodos vacacionales de los servidores públicos del Instituto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.- El presente Estatuto Orgánico sólo podrá ser modificado a propuesta del 
Consejero Presidente y con la aprobación del Consejo General del Instituto. 

TERCERO.- Los aspectos no previstos en el presente Estatuto Orgánico dentro de su ámbito 
de competencia, serán resueltos por el Consejo General. 

Dado en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los. doce días del mes de junio del dos mil 
ocho, en sesión del Consejo General del Instituto de Acceso a la Información Pública 
Gubernamental para el Estado de Hidalgo. 

CONSE ~A ~SIDE 
1 '1 ' ' 

TA 

NZÁLEZ 
/ 

LA.E. MARTH 

CONSEJERO .··~·· . _ .. _ 
... ( ..... "'"" \\ 1 ~ ¡./~;, s 

L.C. JU ELQUIADES ENSÁSTIGA ALFARO 
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